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Este Programa cuent a con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal2023, 

de conformidad con lo establecido en el artículo Vigésimo segundo del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF), e l 28 de noviembre del2022, el cual señala que 

los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta $318,638,252.00 (Trescientos 

dieciocho millones seiscientos treinta y ocho m il doscientos cincuenta y dos pesos 

00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría (LFPRH), los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objet ividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se 

deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 

incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 

permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) 

prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes 

trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2022 se publicaron el DOF las Reglas de Operación 
del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, 

para el ejercicio fiscal 2023 (REGLAS), mismas que tienen por objet o establecer los 

criterios y requisitos de elegibilidad de los programas anuales que integran las 

Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los cuales s~e 
promueven y operan acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que "LA IM EF" ha cumplido con el numeral 3.3 
denominado "Criterios y requisitos de e legibilidad de los Programas Anuales" 

establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar "EL PROCRAMAANUAL" que 

obra en el Sistema Integral del PAIMEF {SIP), para empoderar a las mujeres en 

situación de violencia que solicitan servicios de orientación y atención especializada 

en las unidades apoyadas por dicho Programa; por lo que " LAS PARTES" 
manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DEC L AR A C I ONES 

l. "GOBERNACIÓN" declara que: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centra lizada, según 

lo dispuesto por los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; lo., 2o., fracción 1, 26 y 27 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación (RISECOB). 
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e. Verificar que la documentación que le remita "LA IM EF'' para justificar y 
comprobar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales t ransferidos y sus 
rendimientos financieros, cumpla con lo establecido en las disposiciones fiscales 
aplicables,. así como con los requisitos estipulados en "EL PROGRAMA A NUAL". 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a "LA IMEF" el apoyo y 

asesoría técnica que solicite. 

g . Informar a "LA IMEF" las observaciones y recomendaciones que deriven de las 
visitas antes señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas 

que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades 
administrativas y de fiscalización, en el caso en el que "GOBERNACIÓN" detecte 
incumplimientos a los compromisos a cargo de .. LA IM EF''. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar 
a las autoridades competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios 
federales no hayan sido aplicados por "LA IMEF" para los fines determinados en 

este instrumento. 

CUARTA. COMPROM ISOS DE "LA IMEF". Además de los previstos en las REGLAS, 

"LA IMEF" se compromete a: 

a. Ajustar "EL PROGRAMA ANUAL" presentado considerando las recomendaciones 
derivadas de las Mesas de Análisis, así como las emitidas por la "CONAVIM", 
conforme a lo previsto en los numerales 4.3.3. Análisis de los Programas Anuales y 

4.3.4. de Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las REGLAS. 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines 
previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en 
las REGLAS y en la normatividad aplicable, a más tardar el3l de diciembre de 2023. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento de "EL PROGRAMA ANUAL" dentro de 
los siguientes S días naturales, contados a parti r de la fecha de suscripción del 
presente Convenio de Coordinación ·y Adhesión. 
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e . Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la "CONAVIM" y 
proveer las facilidades necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación 
durante todo e l ejercicio fiscal. 

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la "CONAVIM", 
para el cálculo del avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. Indicadores 2023, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones 
o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas 
del "PROGRAMA ANUAL" previsto el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, en congruencia con lo señalado en el inciso f) de la CLÁUSULA 
TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la "CONAVIM" cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de 
las acciones establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en 
"EL PROGRAMA ANUAL", para dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes 
de coordinación interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente 

1' 

la operación e implementación de "EL PROGRAMA ANUAL", principalmente co/ _ ~ 
las instancias que integran el Sistema Estatal. --v \..) 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias 
gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en 
la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se 
contraten, conforme a la normatividad aplicable en la materia, así como en las 
REGLAS 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los "EL 
PROGRAMAS ANUAL", el trato a las personas profesionistas se apegue a los 
derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para 
la ejecución de "EL PROGRAMA ANUAL" autorizado. En caso de incumplimientos, 
asumir las responsabilidades jurídicas y administrativas que se deriven. 
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o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya 
lugar, para el reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos 
que la "CONAV IM" determine por observaciones a la documentación 
comprobatoria del ejercicio fiscal inm ediato anterior. 

p. Notificar a la "CONAVIM" sobre cualquier cambio, en la representación legal, en 
el domicilio de "LA IMEF", así como en las personas responsables de la ejecución 
y administración de "EL PROGRAMA ANUAL", en un plazo máximo de 10 (diez) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, 
capacit ación y actualización que sean implementadas por la "CONAV IM", en el 

marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la 
cuenta bancaria utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, 
conforme a lo establecido en los numerales 4.3.6. Entrega y Ejercicio de los 
Recursos y 4.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de las REGLAS. 

s. Uti lizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la "CONAV IM" 
disponga para el desahogo de todas las etapas de la mecánica de operación 

previstas en las REGLAS. 

t . Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de 
atención especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los 
protocolos de confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de 
violencias, así como los de niñas, niños y otras personas allegadas, en su caso; ello 
sin menoscabo de las disposiciones vigentes en materia de protección de datos 

personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a 
partir de la operación y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la 
normatividad federal aplicable, ante un cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el 
de las Unidades Locales de Atención y de "LA IMEF", en todos los productos y 
acciones realizados en el marco del PAIMEF, a través de los medios que resulten 
pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes 
y servicios, mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos 



20 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 14 

CONAVIM 
<!0)ft~~.>! .. A(10)Vo.t. lo>A1IJI. IJ;II:f)l(~lol 
.... llo-JI,..C.•:!:.,.I.-'1 ~ .... , f.lr.{¡,1:4 ... 
~Q.ol'fl'l',o..I.J..._ '"'"J.C:I:'•:t 

TA~ASCO 

_(l_ 
INSTITUTO ESTATAl 
6ét.Uf\1VJ~Rf:.:i 

los materiales impresos y audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de 
cómputo, los vehículos y las unidades de atención. 

x. Contar con mecanismos de sistematización de información sobre las mujeres 
atendidas en las unidades de orientación y atención especializada, para su 
posterior reporte al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las 
REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en las REGLAS 

y normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión ordinación, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos 
asignados en la CLÁUSULA SECUNDA, que se hayan transferido en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización 
de los recursos aportados por el gobierno federal. ( ___..... ~ 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental,¡;- V\.) 
LFPRH, y su Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, 

actividades, indicadores y metas de las acciones que se realicen para el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se 

reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, 

previstos en las REGLAS. Dicha información será reportada por la "CONAVIM" en el 

Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH) de 

conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales 

a los que alude la CLÁUSULA SECUNDA de este instrumento jurídico se destinarán 

en forma exclusiva para la ejecución de "EL PROGRAMA ANUAL", en los términos 
previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en las REGLAS, por 

lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
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ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la legislación federal vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 

rendimientos financieros no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado 

en "EL PROGRAMA ANUAL". 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El 

resguardo y conservación de la documentación original que sirvió para justif icar y 
comprobar la aplicación de los recursos a que se refiere el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la "LA IMEF". 

En el caso de "GOBERNACIÓN", la documentación original que deberá conservar y 

que estará bajo su resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOV ENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "LA IMEF" no devengue 

los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que 

presente al 31 de diciembre de 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro 

de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del Ejercicio Fiscal, como lo 

disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las 

disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "LA IMEF" dar 

aviso por escrito y solicitar a "GOBERNACIÓ N" la línea de captura para realizar el 

reintegro correspondiente. Una vez que "GOBERNACIÓN" otorgue la línea de 

captura a "LA IMEF", ésta deberá remitir a la "CONAVIM " copia de la documentación 

comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "LA IMEF" estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 

no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 

a que se refiere el numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS 

corresponderá a "GOBERNACIÓN", a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, 

conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Ley de Fiscalización. y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y 

evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice 

Secretaría de la Función Pública de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a 
la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos federales, 
estatales o locales, así como los particulares que intervengan en la administración, 

ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. "LAS PARTES" se comprometen a que la información que se 

genere con motivo de la aplicación del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, "LAS PARTES" que llegaren a tener acceso a datos 

personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan 
a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación Y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales 

para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las 

medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a¡á"" \l 
Información Pública; la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesi~ 
de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 
datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento 
una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) abstenerse de 

transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos 

personales diversos a los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, 
bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la otra Parte, en este acto 

ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos establece la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, según sea el caso, así como los 
avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia 
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de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de 
llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SECUNDA. RELACIÓN LABORAL El personal comisionado, contratado, 
designado o utilizado por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, 

ejecución y operación de este Convenio de Coordinación y Adhesión, y/o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra 

Parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de 
seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que 

"GOBERNACIÓN" detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los 
recursos, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y ordenará a la "LA IMEF" la restitución total de los recursos y sus 
rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que "GOBERNACIÓN" haga del conocimiento del o los 
incumplimientos a los órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes 
en materia de responsabilidades administrativas, para los efectos legales 
conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. "LAS PARTES" convienen que 

todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la 
ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por los 
medios que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de "LAS PARTES" deberá ser 
notificado por escrito a la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 
S (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 

efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la 
Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, 

cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con S (cinco) días 

naturales de anticipación a la fecha en que éste suceda. 
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"2023, Año de Francisco Villa, 
el revolucionario del pueblo" 

CERTIFICACIÓN 

(1_ 
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En la ciudad de Villahermosa, Tabasco; siendo las catorce horas del día 

cuatro de abril del año dos mil veintitrés, yo, M.D.O Nelly del Carmen 
Vargas Pérez, en mi calidad de Directora General del Instituto Estatal de las 

Mujeres en el Estado de Tabasco, hago constar que los presentes 
documentos constante de 19 (diecinueve) fojas útiles, tamaño carta, de una 

sola cara, son copia fiel y exacta del Convenio de Coordinación y Adhesión 

para el Ejercicio 2023 en el Marco del Programa de Apoyo a las Instancias 
de Mujeres de las Entidades Federativas "PAIMEF", que celebraron la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

"CONAVIM", con el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tabasco, a 
través de la Secretaría de Finanzas, asistido por el Instituto a mi cargo. Lo 

que certifico con fundamento en el artículo 14, fracción XXI del Estatuto 

Orgánico del Instituto Estatal de las Mujeres. ---- --------------------------------

----------------------------------------Conste------------------------------------------

Re'~ V 
An\ Julio~r~ez Millo 

Enea oda el Óespocho de lo Unidad 
de Apoy urídico del IEM 

./ 
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